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Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por intermedio de 

apoderado judicial por DOLLY AMPARO LÓPEZ VERA identificada con C.C. 

22.040.645 en contra de GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA-SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE MEDELLÍN- SECRETARIA DE EDUCACIÓN y 

coadyudados por FIDUPREVISORA S.A.S, en calidad de la administradora del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-

FOMAG, el Despacho evidencia que se cumplió con lo ordenado en Sentencia de 

tutela de segunda instancia proferido por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Medellín, el 04 de agosto de 2023 bajo el radicado 008-2023-00503, lo que se 

constató a través de la respuesta y los documentos anexos presentados por la 

accionados en especial la remitida por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO DE MEDELLÍN, con fecha del 28 de agosto del año en curso, donde 

envió a la FIDUPREVISORA, el expediente con información para que se apruebe 

el proyecto de sustitución pensional, envió que se efectuó con oficio 

202330354490 del 28 de agosto de 2023, además se le puso en conocimiento a el 

apoderado de la señora DOLLY AMPARO LÓPEZ VERA. 

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CLAUSURA del incidente de desacato y el 

correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 

radiadores del Despacho y en el sistema. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La juez,  

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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